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AUTORIZACION PARA MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fraccion I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; '? fraccion
XIII, 85, B?, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevencion y Gestion Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII' y ¬v'III segundo párrafo de la Ley General

" del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior;10'?,108,`I10,111, 112,113,114,119 y120 del Reglamento
de la Ley General para la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 2° fracción XXI, 19 fracciones XXIII, XXV y 29 fracciones I, II y X del Reglarnenïto
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se expide la preseÍIjI_tÍtÍ=.'.-Ía favor de la empresa denorninada: `
NOMBRE O RAZON _sOc|AL“ NRA ' A Na. DE DITACORA A

AMTI9OOE.DoT5e O9/Ho-0141/O4/21
I .-

ALPHA METALS }I'RAI3INO MÉXIÍCO, SA. DE¦C.V.
BENIGNO MART N MURILLO GOMEZ GORDILLO A ~

I REPRESENTANTE LEOAL "'°' DE AUT°R'z°*C'°“
Av. NafjtaENO. 800-A, Parque Industrial STIVA Aeropuerto I
CP. 66600, Apodaca, Nuevo Leon A
Tel. (em ise esos -
Correo electrónico: teresO.COntreras@aIphaassemblyicom I Í ÍÍ

DGGIMAR-E-0061/2021

E FECHA DE EXPEDICION vio ENCIA
2 B A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICION Al_": 28 DE ABRIL DE 2022.

2021, Año de io independencia Í Í Í Í Í - _ Í _ Í Í
_ NOMBRE DEL RESIDUO

TE>CrILEs IMIDAEONADOS CON SOLDADUDA DE ESTANO Y/O PLOMO, CUYA COMPOSICION QUIMICA Es; TE><TILEs ITI:eAII›Os,
OUANTES, TOALLAS) 95%, EsCOI:aIA DE sOLDADuIfeA CON METALES Ir›EsADOs CON ESTANO 3.15% y PLOMO ÍI.ss%. Í Í
CARACTERÍSTICASECRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR I CANTIDAD DE PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO

TO><ICO -I TTEICIENTO DIECIsEIs) TONELADAS 5°"'D° RECICLAJE 0 RECäPERAE'ÓN DE METALES YHETONELADAS COI»/II1›uEsTOs MET LICOs
GENERADOR UBICACIÓN DE LOS RESIDUOS _; GARANTÍA FINANCIERA

ALRHA METALS TRADING MÉXICO, S.A. DE CÄV. Póliza de seguro NO. 01-05-0049972002-01 expedida por
I VER ANEXO1 Av. Nafta NO. 8010-A, Ra rque Industrial STIVA Aeropuerto Berkley International Seguros México, SA de C.V.,

CP. 66600, Apodaca, Nuevo Leon Í vigente del 29 de abril de 2021 al 29 de aloril de 2022. ÍÍ
|=~Aís DE DESTINO EMPRESAY DOMICILIODE DESTINO ADUANAS DE sALIDA

| ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ALPHA ASSEMBLY SOLUTIONS INCL SAN LUIS RR) COLOQÄDOÍ SONQQÄ

PAU' PODIHSUH _ ' CD. JUAREZ, CHIHUAHUA
' 4100 6th Avenue, Altoona, Rennsylvanla 16602, USA REYNOSA, TAMAULIPAS

_ __ Tel. +1 (8141 9411697 Í_ ÍÍ Í
TRANSPORTISTA (S) TIPO DE CONTENEDOR
HAZ-MAT LOGISTICA AMBIENTAL, SA. DE Cv. ze-32-I2›s-¦-Iso-T4 MODIFICACION CAJA CERRADA
PACIEIC TRANS ENvIrzONI~/IENTAL sEIrevICEs, s. DE AL. DE C.v. O2~Oo2¬I=-s-I-O2-D-2019 ,
sIA sErzvICIOs LOOIsTICOs AMeIENTALEs, s.A. DE C.v. za-32-Ps-I-Iva-Te MODIFICACION
TDANSOUINIICA DINACIONAL, s.A. DE Cv. Í oe-O3?-es-I-O1-zo DAODAOOA _
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
I

II

IV.

V.

VI

VII

VIII

IX.

X.

XI.

ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN I_A MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE E><PIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE O RECUPERACION DE METALES Y COM PU ESTOS METALICOS, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR
DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO.

I
UA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SU:I ETAA LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
DA PREMENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS OUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, I
.A SECRETARÍA`“PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARÍTIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

_A EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTÍA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

E'_. MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR I_A EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACIÓN.

UNA YEZ CONCLUIDA UA MIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AYISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOMIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTAGION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IM DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA UA PREMENGION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE, EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES OUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.
AS MISMO, DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE MERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS POR LA PROFEPA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SE><TO Y OCTAMO DEL ACUERDO OUE
ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y E><PORTACION ESTA SUJETA A
REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO
OF CIAL DE LA FEDERACION ELIS DE DICIEMBRE DE 2012.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REMOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO So DE DA LEY GENERAL PARA LA PREMENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.
ELTITULAR DE DA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS OUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOMIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A OUE HAYA LUGAR.
ACORDE CON LOS ARTICULOS ISS DE LA CONSTITUCION Y BS DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS OUE
MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN :IERAROUIGAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE UA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERMADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA ALPHA METALS TRADING MEXICO, s.A. DE C.v.
QUE DEBERA ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOYIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y MOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD IMOLUMENI COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISENOS ADECUADOS DE PROCESOSY PRODUCTOS.

Ejército NaCiOnaI NO. 223, COI. Anáhuac, Alcaldía Mïguel I-IiCIa|gO, CP. 11320, Ciudad CIB IvIé;>-:ICO.
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coNDIcIoNANTEs DE LAIAUTORIZACION

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAM ENTE RECOMENDABLE. _

__.-'
¡_

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIOA
OTRO. L
PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA'
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTEI
ADECUADA EN SU TERRITORIO. -

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACION SUS CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOSY SU ELIMINACION, QUEA LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TOMARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SÓLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECI-IOS PELIGROSOS Y-OTROS DESECI-IOS SI: _

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TÉCNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECI-IOS DE QUE

'| .I' †_ __ _ ___ †I † r

Í SE TRATE DE MANERA AMBIENTIALMENTE RACIONAL YEFICIENTE,'” _

C.c.e.p. Biol. Horacio Bonfil Sánchez. Director General de Gestión Forestal y de Suelos y Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protecciór\I%
ArnI:›ientaI.-SEMARNAT: Presente. '-

Ing. Ángel Tapia Pérez. - Director General de inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. angelitapia@profepa.gob.rnx
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot ¿González - Directora General ,de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos 1.1 Fronteras.-Presentef
rosario.peyrot@profepa.gob.m:I<; felipe.o|rnedo@profepa.gob.n'Ix; esteban.aI¬nigon@profepa.gob.mx
Lic. José.- Aarón Mendoza RarrIireZ.- Encargado del-,Despacho de Ia Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chávez Martínez. - Encargado del Despacho de la Delegación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Juan Carlos Seg ura,- Encargado del Despacho de ia Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Chihuahua.- Presente.

M en C Gustavo Alonso Heredia Sapien.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal dela SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- Presente.
_ic. Aquiles Chávez Caudillo.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
`_ic. Enrique Fanjón Gonzáiez.- Encargado del Despacho de la Deiegación Federal de Ia SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
-_ic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Sonora.- Presente,
-ic, En Derecho Dulce Maria Villarreal Lacarra.- Encargado del Despacho' de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sonora.-
Presente,
M. en I. Alejandra Medina Arevalo. - Directora de Materialesy Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente
Ing. Jesús Ignacio López Olvera. ~ Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

Dra. Bianca Alicia Mendoza -_v'era. - Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. - V

Expediente.
No. BITÁCORA.- UB/HG-0141/04I2`l; DGGIMAR-0ü611,I21o5; DGGIMAR-0113312107
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ANEXO 1. AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS
DGGIMAR-E-0061/2021

Nombre Nombre de
representante legal Domicilio Teléfono Correo electrónico

Alpha Metals México SA. DE C.*v'.

Market Povver S.A. de CAI.

Benigno Martín Murillo
Gómez Gordillo

Silvino Navarro Chino

Industrial STIVA
Aeropuerto, Apodaca,
Nuevo Leon, C.P. 686 0'E.

Av. Nafta 800 Parque

' 0
jidoDoce Norte 20'?14 C

Chilpancingo 22440
Tijuana Baja California
Tijuana

BI 115€:-S602

554 143 1327

juanrios@aIphaase_mblv.com

silvino.navarro@cooperindustries.
10

C.\I.

de C.`v'.

Eaton Povver System, S. de R.L. de
CN',

Scientific Atlanta de México, S. de
RL. ae C.v.

Jabil Circuit de México S de RL de Bernardo Santos
'vaiderama

Jabil Circuit de Chihuahua S de R.L. Bernardo Santos
Vaiderama

Juan Casanova Peraza

Aurora Rodriguez Fox

Av. Valdepeñas 1193
Lomas de Zapopan 45130,
Zapopan Jalisco.
Alejandro Dumas 11341,
Complejo Ind ustrial,
Chihuahua, Chihuahua,
CP. 31136
Santa Rosalia 9707
Parque Industrial Pacifico
II 22»-1'+90,Ti_iuana Baja
Caiifornia Tijuana, B.C.

|nI:ermex168o PJ.
Intermex 32340, Juárez
Ch_i_h_uahua,Juárez. _ _

333 8191310

514 4426000

E54 9'}'B1E›00

555 621 0000

fabioia_rodriouez3@jabiI.com

fa biola_rodrigue,z_3@iabiI.com

-B

juan_casagova@ea ton.com

urora.rodriquezfifozconncom

Electrónica Reynosa, S. de R.L. de
GV.

- Lic. He_[_Iján Gonzales
Estrada `

Ave. Industrial del Norte
suite 300 Parque
Industrial, Parque
Industrial del Norte
88736, Reynosa
Tamaulipas

899 929 0335 fIor.pacheco@scITI neider-
electriccorn

Continental Automotive Maquila
México, SA. de C.`v'. Jesus Gilberto Morales

San Patricio 19, Colonia
Parque Industrial, San
Carãos 84090, Nogales
Sonora

- ¬6313]] 9122 lorega,va||e@_çontIr¬Ienta|
COÍQOÍ-BIIIOÍ`I.COlT1

Continental Automotive
Guadalajara México, SA. de CN',

'victor Hernandez
Vazquez

Anillo Periférico Sur T999,
Tlaquepaque Centro
45550, San PE.-dro

__ Tlaquepaque Jalisco

555 6298200 lórena.valle@contiI3eD_t§IJ;
COÍQOÍBIIIOI LQQI]

México, 5.A. de C.'v'.
Tvco Electronics Povver Systems de Victor Hernandez

'vazquez

Norte 'F' iv Ave, Lauro Villar

Tamaulipas, Matamoros

Poniente 2 CD Industriai _ _' 88 812 E490 I . d GU .87499, Matamoros B Jose ws men Ola” te wm
I_|_-I

Skyworks Solutions S.A. de CV.
Skyworks Solutions SA. de C.V.

C.P. Jorge Melendez
Ortiz

Ignacio López Rayón1699
N/'A Rivera 21259,
Mexicana Baja California

886 564 2100 ant¿onio,oI ivas@slq,=vvorI<si|jIc.cQI11

_ Mexicali, B.C. _ _

R.L. de CAI.
Sunpower Corporation Mexico, 5. de Rodmfü Jam Castro

BLVD. Lázaro Cárdenas
3101 Parque Industrial 585 454 3400 israel,martinez@sunpovvercorp,co
Cambridge 21188 Mexicali .rs

' Baja California _ _
' Calle Prolongación Adolfo

de RL. de Cv. I Frares I Tijera, ASS-40 TIajamuI-.NI
, de Zúñ_i_g_a_, Jalisco

- - f lle Omega #1825Flextronrcs Automotlve de Juarez, Carlos Jose Romo Ca _
s.A.<;IE-C.v. Navarro aq , _ 93- ' T T T

_ _ _ CD. Juarez Chihuahua _ _ __

Flextronics Technologies México, S. - Rafael Angel Sandoval ' López Mateos 2915, La oi 33 38153200 arIa`.coronado@flez.com

Ejército Nacional No. 223, Col, Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de Mexico.
Tel. 01 {55} 5490 0900 1I_II¿vvvv.gob.mxIsema|;[|g_t_
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Nombre de
representante legal

r

NOI'I'I_bre [_ Domicilio Teléfono Correo electrónico
r

Fle:-ctronics Manufacturing Mex, 5.A.
de CN',

' Sanmina-SCI RPS de México, SA de
CV. '

Francisco Pacheco
Meza

Karla Maria Ramirez
Ferná ndez

Carretera a la Base Aérea
5850-4, La Mora, 45135
Zapopan JAL.,
Guada aja ra
Carretera Guadalajara
Chapa 'a KM 15-5-9'?,
Tlajomulco de Zúñiga,
Guada¦'ajara, `CP. 45680

01 33 3818
3200

33 32842002

ana.coronado@fle:~r.corr¿

vassipaguilarfônsanmina.com

Sanmina-SCI RPS de México, 5.A. de
CV. -

' Sanmina-SCI RPS de México, SA. de
C.V.

Sanmina-SC! RPS de México, SA. de
CV.

. 'I

Sanmina-SCI RPS de México, SA de

Karla Maria Ramírez
Fernández

Karla Maria Ramírez
Fernández

Karla María Ramírez
Fernández

Karla María Ramírez
Fernández

.___ _

Carretera Guadalajara
Chapala KM15-5-29, El
Zapote del Valle,
Ggada ajara, CP. 45640
Solidaridad
Iberoamericana #7020,
Club de Golf Atlas, El
Salto, Jalisco Guadalajara

_CP. 45680
Carretera Guadalajara
Chapala KM 15-5-45,
Alameda de Tlajomulco
de Zúñiga, Guadalajara,
CP. 45879
Carretera Guadalajara
Chapala KM 15-5-29, El
Zapote de Valle de
Chapala, El zapote del
Valle, Guadalajara, CP.
45659

33 32842002

33 32842002

33 32842002

33 32842002

vassir.agujjarIE_ìIsanmina.com

l~~ TI-
I

v_assILš9uiIar@sarIn1ina.com

__/

_vassir.aguiIar@sarImina.com

` ` sa mina.com

I

Expediente:
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